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Núm. 58.

í^alcím l LT Í
'æ<® Iw^ ©ficial

DE LA PROVINCIA DR.VALLADOLID,
‘ dd Jueves 10. de Marzo de 1859.

4 .% suscribe á este Periódico'que sale los Martes, Jueves, Viernes q Pominijos , en la Íin¡irenlaule los Sres. Manjarrés y Cóiñphdiu, y en la Pibreria de '¡oilriq-ue:, 
á‘9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. S user iiores , y [[qiara fuera, franco de porle. La redacción, se halla Cslubiecida Plazuela de las Anyushas lium.o., 
donde se dirimirán los anuncios^qiarticularos, y los oficiales al Sr. Gobernador. '

PARTE OFICIAL.

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real Íamilia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. '

MINISTERIO DE GRACIAY jUSTICIA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro , vacante 
en el Tribunal. Supremo de Justicia 
por. fallecimiento de D. José •ÿam 
Trillo., Venge en nombrar á. D. Félix' 
iJerrera de la Riva, cesante, de igual.' 
cargo en el mismo Tribunal.

Dado .en Palacio á, cuatro, de. Marzo, 
de mil.ochocientos cincuenta y nueve, 
=Está rubricado, de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DÉ FOMENTO,

REAL DECRETO,

Visto el expediente instruido por el ; 
Gobernador de la-provincia de pudrid 
para la formación de una compañía 
anónima que, con el titulo de Socie
dad general española de Descuentos 'v^ 
el capital de 60 millones de reales, se 
propone, corno objeto de sus opera
ciones, descontar letras y pagarés, , 
hacer préstamos, veriíicar giros, lle
var cuentas corrientes, desempeñar 
comisiones por cuenta ajena y efec
tuar todos los dcmás Ticgücios régúía- 
res de banca y giro.

Vistas las eserftnras adicionales á 
la de fundación otorgadas en-42‘ dé ' 
Julio y 8 de Febrero últimos, en las,, 
que se han consignado las modifica- 
clones .propuestas en..el..proyecto de 
Estatutos por los representantes de 
esta compañía y las mandadas introdu
cir en los mismos por Reales erdenés i 
de S dé Julio del año próximo pasado • 
y 2 de Febrero siguiente:

Considerando que los objetos que

sc propone la Sociedad de que se tra
ta han sido reconocidos como de uti
lidad pública por las Corporaciones 

: llamadas por la ley á informar acerca 
de e&te punto del expediente:

Considerando igualmente que los 
' fundadores de esta empresa han ocre- 
; ditado la suscricion total de Ias accio
nes y el pago del primer dividende 
pasivo de 25 por 100 que al .efecto se 
le.S' habia asignado;:

pido el parecer del Consejo de Es- 
do, Vengo en aulori.zar la constitu- 

'cion de là Sociedad general española 
dB. Descuentos ,■ aprobando- al propio 
tiempo sus estatutos, según resultan 
consignados en la escrituro de funda
ción de 50 de Enero y en las adicio
nales dé 12 de Julio y 8 de Febrero: 
últimos, 'señalándolc el término de 
uii mes para que dé principio á sus 
operaciones. .

y.Dado en Palacio á dos de MarzO: 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

■ • ‘ Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. ha Rei
na (Q.. ,D. G.) á lo solicitado por Don 
José Casado Sánchez, ha tenidoábien 
aütorizarle por el. término de Ocho 
méses para veriíicar los estudios de 
un ferro-carril, que partiendo de Má
laga y pasando por Vélez-Málaga, tér- 
jume en Torrox ; entendiéndose que.- 
por esta -autorización no se le confiere 
derecho alguno á¡laconcesión delca- ' 
mino.ó indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la. facultad del - 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes, á los que pretendan el'estudio de 
laimisma‘ línea, y de someter á las 
Corles la concesión con arreglo al ' 
proyecto mas ventajoso-, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados'' en virtud de otras 
concesiones,.ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista dél interés general del 
pais. ' ' • ■ \

' Dé Real órden lo digo á V. I. para 
sminteligencia y efectos cohsiguien-' 
tes. Dios guarded V. I. muchos años. 

Madrid 2 de Marzo de 1859.=Corve- 
ra.=Señor Director general de Obras 
públicas.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

Dispuesto por Real órden fecha 22 
de Febrero último que se saque á pú
blica licitación la cobriinza.de las cón- 
tribueiones territorial é industrial de 
los pueblos,de esta provincia por el 
tiempo que media desde .'el 1.' dé 
Abril venidero á fin dé 1801 y preve- , 
nido que la misma se verifique bajo 
las reglas y condiciones éslablécidas 
por la Real Instrucción d.e 5 de Marzo 
de 1855, la AdminíHrácion de mi 
cargo, de acuerdo con el Sr. Gober- 
mador, ha dispuesto que la citada lns- 
truccion, modelos que á‘ell laconipa- ' 
ñañ para la redacción dé las propOsi- 
ciones y nota de los pueblos que sé 
hallan sin Recaudador, con esprésion 
del importe de un trimestfe de las ci
tadas contribuciones, se publique en 
este Periódico oficial, con objeto de 
quedos Ayuntamientos ó personas que 
gusten inleresarse en dicha licitación 
léngúm exacto conocimienló dé las 
basés bajo que contratan y del impoli
te y clase de las lianzas que han de 
¡prestar para garantir el cargo de tales 
jRecaudadorés ; advirtiéndoles qUe las 
ipropósiciónes qué én todo ¿aso hagan 
¡deberán présenlarsé én el término de 
iqúincé dias, á coñlar désde la pubii- 
icácion’ de este anuncio ; haciéiidoles ' 
ipvesénle para su gobierno y como am
pliación al art. 18 de la citada Ins
trucción , qué én virtud de Real órden 
fecha 17 dé Junio do Ï85G son admi
sibles por todo su valor nominal para 
cl aîianzamiénlo dé estos contratos 
las acciones dé carreteras, las de fer
ro-carriles y las del Cariai de Isabel IL 
que por oti‘a de 25 de Óclubre último 
so admiten de igual manera las de 
carreteras provinciales autorizadas al 
eféctó'por él Gobierno y los títulos de 
la .Deuda .del personal bajo él tipo de 
uñ 20 por 100, y ánadiéndotes por 
últirño que én la misma ’Real órden 
se dispone qué cuaíquiera alteración 
qué se hiciere en las disposiciones que

■ rijen respecto de esto servicio, no les 
dará derecho A iñ lemnizacion de nin
guna clase y sí solo á la rescision del. 
contrato, de. lo cual podrán hacer uso 
tambien, si les conviniere, cuando 

¡ por efecto del aumento que tuvieran: 
los cupos se les exigiera la correspon
diente ampliación de su lianza. Valla
dolid 10 de Marzo de 1859.—Esteban 
Morales.

Instrucción, que se, cita.

Artículo 1.° Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciomí.s de 

, Hacienda pública, anunciarán inme
diatamente en el Bblétiji oficial dé la 
provincia y por cuantós medios le sil- 
mera su celo vautoridad, una subasta 
estraordinaria de las contfibueiones 
territorial é industrial por provincia, 
partidos y pueblos donde no existan- 
recaudadores en virtud de licitación 
ipúbliéa? •

Art. 2,” Tambien se anunciarán 
las cobranzas de aquéllas provincias- 
partidos y pueblos eñ que, aiinqu, 
haya recaudadores, terminen su» cene 
tratos en el corriente año.

, Art. 5." ‘ Con el anuncio se inser
tarán la presente Instruccian y una 
relación dé todos los distritos muni
cipales que carezcan de recaudadores 
0'terminen los contratos existentes en 
,el año actual, espresándoséel impor
te del trimestre por cada coníribiG 
clon y sus recargos, como tipo regu
lador de los premios y de la fianza que 
deban prestar los licitadores.

Art. 4." La subasta se celebrará 
en él despacho, y bajo la presidencia 
del Gobernador, á las doce del dia 50 
def corrienté mes, con asistencia dél 
Administrador, Promotor fiscal Y Es
cribano del Juzgado de là Hacienda.

Art. 5.° Las próposiciónes se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cérrados y arregladas exactamen- 
te al adjunto modelo, fijando el tiem-o 
po de la duración deí cétifráto, que 
nó éscédérá dé cuatro ¿iños. y espré- 
sándosc en letra y cón lóda' claridad 
el premio por cada Contribución y por 
toda la provincia, partido ó pueblo.

El premio máximo es de tres réi^Iés 
po.r ciento en la territorial y 1res rea
les óchenla y nueve cehtimos; pór 
clenló en la industrial.
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Será nula toda proposición qiic tras

pase de este límite, que contenga 
ckíusula alguna condicional, ó que no 
comprenda á las dos contribuciones.

Art. 6.° A cada proposición deberá 
aeompañarse por el licitador carta de 
pago ó certificación de previo depósi
to en la Caja general ó sucursal de un 
5 por 100 del importe de un trimestre 
de los distritos cobratorios, á cuyas 
cobranzas hubiese hecho postura.

En equivalencia de prévio depósito 
pueden los Gobernadores admitir la 
garantía necesaria de persona de cré
dito y arraigo, en vista de los datos 
que posea la Administración respecto 
a la capacidad tributaria é importan- 
cia.de la cuota territorial que satisfaga.

El depósito podrá hacerse en metá
lico ó en cualquiera de los efectos de 
la Deuda del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fianzas de 
estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el 
acto de la subasta resultare no haber- 
se constituido el depósito, ó presen
tado la garantía bastante, ó no as
cendiere aquel ó la cantidad determi
nada, será desechada la proposición 
por mas ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición general 
que abrace todos los pueblos de una 
provincia será preferida á la parcial, 
siempre que el premio de cobranza no 
esceda del máximo prefijado,

Art. 8.° Las proposiciones parcia? 
les serán antepuestas á las de su mis
ma clase, cuando aquellas alcancen á 
mayor número de distritos que estas.

Art. 9/ De las proposiciones ge
nerales y parciales merecerán la pre
ferencia entre las de su misma clase 
y circunstancias la que coinprenda un 
premio menor.

Art. 10. En el caso de empate, 
por ser iguales el número de distritos 
y los premios, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los 
interesados.

Si alguno de estos no respondiere 
por si ó por encargado al efecto con 
ílocumento bastante, se entenderá 
que declina su derecho-

Art. H. Los Ayuntamientos que
dan escluidos de la licitación á la co» 
hranza de sus respectivos distritos.

Art. 42. Dada la hora señalada 
para el remate, no se admitirá ya 
pliego alguno, sea cual fuere el bene
ficio que pudiera ofrecer,

Art, 43. Principiará el acto con 
la lectura de la presente Instrucción 
y de las proposiciones presentadas, 
e^tendiéndose acta de las circunstan
cias esenciales de todas ellas y de* la 
adjudicación interina de cobranzas 
que haga la Junta, cuyos individuos, 
asi como los licitadores favorecidos, 
la firmarán,

Art. 14. La Administración devoL 
verá inmediatamente las cartas de 
pago del prévio depósito de los licita
dores á quienes no se adjudique co
branza alguna, conservando las res
tantes hasta el otorgamiento de la es
critura de fianza.

Art. 15. Los Gobernadores remi
tirán desde luego á la Dirección del 
ramo un ejemplar del Boletín oficial 

en que se insertaron los anuncios de 
la subasta, el acta del remate, las 
proposiciones admitidas, y en carpeta 
separada todas las que se hubieren 
anulado. .,

La Dirección consultará al Gobierno 
estos espedientes para su aprobación, 
si la mereciese.

Art. ilf). Nombrados que fueren 
los recaudadores, se elevarán inme
diatamente los contratos á escritura 
pública con la Administración, pre
sentando y formalizando aquellos la 
fianza correspondiente ¿ates de ter
minar el último mes del segundo tri
mestre del presente año; y de no ve
rificarlo, caducarán sus nombramien
tos y perderán ademas el depósito pré
vio, ó se exigirá su importe al fiador.

Los derechos de la escritura y co
pias que se conservarán en la Admi
nistración, serán de cuenta del re
matante.

Art. 17. Caducado el nombra
miento del recaudador por falta de 
fianza ó por cualquiera otra causa 
producida por el mismo, se aplicará 
el depósito prévio á menos repartir en 
los gastos de interés común de las dos 
contribuciones en la parte que corres
ponda á cada distrito municipal.

Art. 18. El importe de la fianza será 
de un trimestre de ambas con tribu-, 
cienes con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados, y podrá 
consistir en cualquiera de las especies 
siguientes:

En metálico, pagarés y giros del 
Tesoro, y en billetes ó cartas de pbgo 
del anticipo reintegrable decretado en 
19 de Majo del año último por |,odo 
sp valor nominal.

En acciones de carreteras, obliga
ciones negociadas de compras de bie
nes de encomiendas y efectos de la 
Deuda pública, al precio corriente en 
la Bolsa en el dia anterior al que se 
presente el depósito.

Tambien son admisibles en fincas 
las dos terceras partes del importe del 
trimestre, con aumento de otra ter
cera mas de aquellas, pero sin que 
nynca deje de presentarse la otra ter
cera restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies designa
das en los párrafos anteriores, bajo los 
tipos indicados.

Art. 19. De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés 
anual del 5 por 100 que está deter
minado por la legislación vigente pa
ra el servicio de la Caja de Depósitos.

Art. 20. Las cartas de pago de las 
cantidades en metálico ó efectos del 
Estado, depositadas en fianza de estos 
contratos, se entregarán en la Admi
nistración, bajo el oportuno recibo, 
para que en caso necesario aplique la 
misma inmediatamente su importe á 
cubrir los descubiertos en que pudie
ran incurrir los recaudadores, no 
siéndoles devueltas sin que prévia- 
mente conste su solvencia con la lía- 
cienda por medio de certificación de 
los Administradores.

Art. 21. La cobranza de las capi
tales de provincia se hará á domicilio, 
según lo mandado en Real órden de 
25 de Junio de 1849; y en el caso fié 
no ser nombrado recaudador, correrá

á cargo de la Administración, con su
jeción á propuesta y á cuenta justifi
cada de la inversion de los premios, 
oplicándose el sobrante que resulte á 
menos repartír en gastos de interés 
común de las dos contribuciones.

Art. 22. Las Administraciohes'fa- 
cihtarán á los recaudadores, con Ía 

. puniualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza, y los Gobernadores les auxi
liarán eficazmente en el desempeño 
de su, cometido.

Art. 23. Los recaudadores no po
drán ceder á otro sujeto todas ó parte 
de las cobranzas de su cargo. Tienen 
no obstante la facultad de nombrar 
agentes subalternos, con arreglo al 
art. 22 de la Instrucción de 5 de Se
tiembre de 1845, y de reclamar de la 
Afifninistracion contra los mismos, 
según lo dispuesto en Real órden de 
4 de Abril de 4841, los apremios y 
ejecuciones correspondientes por la 
via gubernativa para reintegrarse de 
las cantidades que les adeudaren y 
que procedan de la cobranza. A esta 
clase de reclamaciones se acompañará, 
el oportuno certificado del descubierto 
con distinción de pueblos, contribu
ciones y partícipes.

Art. 24. Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Ca
jas del Tesoro, semanalmente ó en 
períodos mas cortos, si la Adminis
tración lo creyere conveniente y ne
cesario, pero siempre ántes del últi
mo dia del segundo mes del trimes
tre, el importe de las cuotas y recar
gos del mismo, á escepcion de aque
llas de que acredite documentalmenle 
estar siguiendo los procedimientos 
respectivos. ,

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia l.°del 
tercer mes en la forma que está pre
venida.

Art. 25, Son tambien responsa
bles los recaudadores de todos los 
descubiertos en que por su negligen
cia incurran los contribuyentes; pero 
aun en el caso de haber cesado en su 
cargo, les prestará la Hacienda para 
su. reintegro los auxilios que la re
clamaren y procedan con arreglo á 
instrucción.

Art. 26. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad fié las 
dos parles contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la facilidad 
de su cargo á los recaudadores que 
faltaren al cumplimiento de sus de
beres, sin perjuicio de exigirles ade
mas la responsabilidad en que hubie
sen incurrido.

Art. 27. Los recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta do
cumentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún espe- 
diente de apremio dentro del propio 
trimestre ó que corresponda eladeudo.

El cargo de la cuenta será el que 
la Administración les tuviere abierto.

La data se compondrá:
Primero. De las cantidades entre

gadas en las Cajas del Tesoro y de las 
que hubiesen obtenido las correspon
dientes cartas de pago.

Segundo. Del importe de las cuo* 

tas declaradas fallidas por la Autori
dad competente.

Y tercero. Como data interina, 
las cuotas para cuyo cobro se'húbiese 
espedido apremio y estuviesen en ins
trucción los espedientes; pero en el 
boncépto de que los recaudadores no 
quedan libres de la responsabilidad 
de aquellas hasta la aprobación defi
nitiva, ya dieren por resultado la co
branza ó la adjudicación de bienes 
embargados, ó la declaración de in
solvencia.

Art. 28. Quedan sujetos ademas á 
las prevenciones contenidas en el Real 
decreto de 25 de Mayo de 1845, ins
trucción de 5 de Setiembre del pro
pio año. Reales órdenes de 5 de Se
tiembre de 4847, 15 de Noviembre 
de 1849, Real decreto de 23 de Julio 
de 4850, art. 42 de la instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 y circular 
de la Dirección de 23 de Julio del 
mismo año.

Tambien están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón con arre
glo á lo mandado en Real órden de 26 
de Julio de 4853, óá lo que sobre es
te punto se determine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposicio
nes vigentes el ^Gobierno creyere 
oportuno introducir, no dará de
recho á los recaudadores para re
clamar indemnización de ninguna 
clase,, pero podrán pedir la rescision 
de su contrato, que les será concedi
do al terminar el trimestre en que la 
hubiesen solicitado.

Art. 30 y último. No se admitirá 
proposición para estos cargos á los em
pleados del Gobierno en activo servi: 
cio; y en el caso de que algún recau
dador obtuviere destino público, ce
sará en la cobranza al finalizar el tri
mestre dentro del cual se le hubiera 
conferido su nombramiento. Madrid 
5'de Marzo de 4855.=:Madoz.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de............. ...  
enterado de las condiciones que de
termina la instrucción de 5 de Marzo 
de 4855, hace proposición por el 
plazo de..................á las cobranzas de 
las contribuciones territorial é indus
trial de la provincia de.................. 
(Ó de los partidos ó pueblos que se 
espresan á continuación) bajo los pre
mios que se fijan, acompañando en 
garantía de la misma el certificado 
del prévio depósito que está pre
venido.

Para ioda ana provincia.

Premios. En la territorial á (en 
letra reales céntimos) por 400.

Id, En la industrial á,.............  
por 400.

Para parlides ópueblos determinados.

PARTIDO DE................. ó PUEBLO DE......... ..

Alcalá, Arganda y Argete con los 
premiosde.............. por 400 en la ter
ritorial y de.............. por 400 en la 
industrial.

Pecha y firma.
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^.janifiesta los distritos municipales Importe de un trimes- Importe de un trimes-

de esta nr^^^^ respecto de los cuales puede 
lieitirsip pbranza de las contribuciones 1er- PUEBLOS.

tre de la contribución 
y recargos.

PUEBLOS.

tre de la contribución 
y recargos.

/idustrial, con espresion del importe
Territorial Territorialde Îos trimestres del corriente año por Industrial. Industrial.

C3(Jtl Ç^^ lOtlVivii 9 inviuovo jivo iWdi^vo, wniv 
t,'p0 pillador de los premios.y afianzamientos. Gomeznarro.. . . . . 5758 413 52 San Pedro del Ataree. . . 11749 1621 58

Importe de un trimes
tre de la contribución

Herrin de Campos.,. . . 
Hornillos.............................. 
Iscar................................ .....

9894
4076

12666

506
545

2709

59
54
78.

San Pelayo...........................
San Roman de la Hornija.
San Salvador.......................

2258
7510
2822

558 45
526 4
888 52

PUEBLOS.. Laguna............................ ..... 4958 552 5 Santa Eufemia. .... 9940 231 64
Langayo....................  . . 5820 252 9 Santervas de Campos. . . 9804 576 81

Territorial Industrial. LaSeca. . . . . . . 3'4976 7044 59 Santibañez de Valcorba. . 1994 142 83
Lomoviejo. . . . . .
Llano de Olmedo. . . .

5274 310 15 Santovenia..................... ..... 2824 222 68
2556 90 65 San Vicente del Palacio. . 7465 559 43

Adalia. 5176 
^4405

180 98 Manzanillo...................... ..... 2716 68 Sardón. ......}
Aguasal. . . . 71

Marzales............................... 4671 167 97 Sardoncillo (Despoblado} 1916 509 28
Ordoño (Despoblado}. 64 Matapozuelos....................... 11578 2905 91 Retuerta (Coto}. . . .'

Aguilar de Campos. . 15070 948 91 Matilla de los Caños. . . 3105 62 9 Serrada. . ......................
756 88Alaejos.' 37957 5517 » Mayorga................................ 36967 5424 57 San Martin del Monte 9420

Alcazarén. . . . . 11150 144 54 Medina del Campo.. . . 43656 16568 12 (Despoblado. . . .;
Aldea deSanMiguel. . 6551 684 15 Megeces............... ... 2226 109 44 Siete Iglesias........................ ]
Aldeamavor. . . . 7091 794 4- Melgar de abajo.................. 6440 238 15 Evan de Abajo. • . .1 23080 2046 56
Almaraz. . . ... 5565 40 82 Melgar de arriba. . . . 9108 530 52 Evan de Arriba. . . .(
Almenara. . . .. 5072 178 86 Mojados................................. 8928 4179 31 Cubillas de Duero, .

1829 55Amusquillo..................... 2234 95 52 Monasterio de Vega. . . 6592 494 8 Simancas.. ...... 11496
Arroyo............................. 4582 3594 22 Montealegre.. . . .. 12204 441 62 Tamariz................................ 13146 11256 55
Ataquines. . . . . 11650 5005 6 Montemayor........................ 4917 515 7 Tiedra. 12368 2848 41
Bahabón.......................... 2454 165 42 Moral de la Reina............... 10826 626 37 Tordehumos........................ 19758 2670 58
Bamba.. ... 9576 342 51 Moraleja de las Panaderas. 1458 64 71 Tordesillas........................... ’ 55856 1655 55BarciaVde la Loma. . . 7225 563 25 Morales de Campos.. . . 4852 303 74 Pedroso. . . . ..
Barruelo......................... 2431 272 76 Mota del Marqués. . . . 15551 3849 11 Villamarciel. . . . .
Becilla de Valderaduev. 13470 2070 60 Mucientes............................. 8738 2485 62 Torrecilla de la Abadesa. . 4359 188 10
Benafarces. . . . 5552 208 66 Mudarra............................... 2468 460 78 Torre de Duero. . . ,
Bercero. . . . . . 10018 1353 19 Muriel................................... 4744 652 96 Torrecilla de la Orden, . . 1558 1851 44
Berceruelo...................... 2079 100 70 Nava del Rev........................ . 64719 10785 3 Torrecilla de la Torre.. . 2016 108 99
Berrueces. . • 5091 271 56 Olivares....................  . . 4502 452 41 Torre de Peñafiel. . . , 160 4
Bobadilla. . . ..
Bocigas. . . . ; .

8589
4725

450
624

70
70

Olmedo............................ .....
Valviadero. . . . . 34909 5630 49

Molpeceres. . . . .
Torrefombellida. . . .

j 2475
3244 198 85

Bocos......................... ..... 2157 190 55 Olmos de Esgueva.............. 3586 275 75 Torrelobaton....................... 17055 1008 27
Boecillo..................... 2723 984 80 Olmos de Peñafiel... . . 2584 195 84 Torrescárcela. , , . . 2141 253 62
Bolaños........................... 9782 634 88 Padilla de Duero. . . . 5826 125 4 Traspinedo.......................... 3256 492 24
Brahojos......................... 6420 776 43 Pídacios dé Campos. . . 8640 770 41 Trigueros. . . , . . 7852 464 66
Bustillo de Chaves. . ' . 129

Palazuelo de Vedija. . . 9873 18947 87 Tudela de Duero. . . . 26642 4959 74
Gordaliza de la Loma. j 6006 42 Parrilla................................. 3272 362 37 Herrera de Duero. . ,

Cabezón........................... 11383 . 1489 86 Pedrajas, de Portillo. . . 6780 1920 58 Urones de Castroponce. . 6537 264 9
Cabezón de Valderaduev. 5117 67 92 Pedrajas de San Esteban... 5004 2405 75. Urueña................................. 8568 477 19
Cabreros del Monte. . 8257 472 25 Pedrosa del Rey. . . . | 11916 1027 48 Valbuena;. , . . , . 5927 150 11
Cfliíipíllo. • • . 5656 151 88 \>illaester (Coto}.. . . Bernardos (Coto}. , .

252 19Campaspero. . . . 6242 626 58 Peñafiel................................ 21930 6907 97 Valdearcos. . . , . . 0658
Camporedondo. . . . 2664 46 57 Peñaflor................................ 12529 771 85 Valdenebro.. . . . . 8461 312 22
Canalejas de Peñafiel. . 5795 470 54 Pesquera.. . . . . . 7558 1453 90 Valdestillas. . , , , , 7430 ir87 49
Canillas.. .... . 3614 288 52 Piña de Esgueva. . . . 6002 448 -1 Valdunquillo. . 10731 497 53
Carpio..............................

Descarga María (Desp.} 
Casasola de Arion. . . 
Castrejon.. , . . . 
Castrillo de Duero... .

| 11440 854 22
Piñel de abajo.....................
Piñel de arriba....................

5652
3256

522
210

71
99

Valoria la Buena. , . .; 
Roada y Muedra (Granja} 11488 1609 94

9886
5741

1748
467

84
54

Pobladura de Sotiedra.. .
Pollos...................................

5234
10656

835
1213

76
68

Valverde,i . . . . .
Valladolid....................... .....

7158
219829

553 16
234142 96

6578 661 70 Portillo y su arrabal. . . 14061 3206 84 Vega de Ruiponce.. . . 10165 305 41
Castrillo-Tejeriego.. .
Caslrobol.........................

5015 283 40 Pozal de Gallinas. . . . 8898 945 42 Oteruelo. . , . . ,
1083 513056 75 90 Pozaldez.........................  . 1465^ 5144 47 Vega de Valdetroñco. , . 6788

Castrodeza...................... 5517 1017 62 Pozuelo de la Orden. . . 5403 392 87 Velascálvaro.. , . , , 6048 147 50
Caslromembibre. . . 5655 331 23 Puente Duero...................... 1804 148 66 Fuentelapiedra. . . .
Castromonte...................

La Espina (Coto}.. .
Castronuño.....................
Castronuevo...................

Í 12662

14282 
6964

1149
2472
483

68
25
32

Puras.....................................
Quintanilla de abajo..........
Qnintanilla de arriba...

Mombiedro (Granja}.. .

2588
3664
4729

424
1529

621

36
74
80

Velilla.. ,,,...
Velliza.
Ventosa de la Cuesta. . ,
Viana de Cega. . . . ,

5648 
.7725

3755
2123

213 21
1191 21
262 6
258 42

Castroponce.. . . . 6660 197 57 Quintanilla del Molar. . . 5380
260 4

Viloria, ,...., 1254 1/0 22
Castroverde de Cerrato. 4606 76 95 Quintanilla de Trigueros. . 5118 Villabáñez, 

Peñalba de Duero. , , ' 11453 105 47
Ceinos............................. 11141 835 10 Rábano................................. 4216 316 2

156 54
4049 86Cervillego de la Cruz... 

Cestérniga. . . .'
Cigales. ..... 
Ciguñuela.......................

6196
4556

308
946

40
5

Ramiro. . . . . . •
Renedo. . . . , . .

3064
8712

81 
'1184

4
29

Villabaruz. . . . , , 
Villabrágima. , , . .

6037
1841.5

17141
8410

1792
1004

43
68

Rioseco. (............................
Roales...................................

49060
6056

17808
261

48
84

Villacarralón. . , , .
Villacid,,..,..

4952
8655

57 42
911 64

Cogeces de Iscar. . , 
Cogeces del Monte.. .

2264
! 11175

271
644

96
48

Robladillo............................
Rodilana...............................
Roturas. . . . . . .

1922
10316
2472

73
1114

10

61
13
20

Villaco.
Villacreces...........................
Villa de la Union. . . .

2155
5938

13146

143 71
72 54

958 45

Corcos. .....
Corrales..........................

6934
3249

3904
144

44
40

Rubí de Bracamonte. . .
Rueda...................................

6440 510 45 Villaesper....................... .....
Villafrades............................

5076
8282

46 35
566 42
156 52

1524 53
181 2

1980 47 
t)o2 o4

Cubillas de Santa Marta. 5052 897 88 Foncastín.. .. 55075 5299 87 Villafranca. . . . . .
Cuenca de Campdís... .
Curiel..............................
Encinas............................

20080
6254
5589

1711
249
616

35
45
14

Torrecilla del Valle., .j 
Saelices................................  
Salvador........................

5012 ■ 188 »
Villafrechós.........................
Villafuerte............................
Villagarcía. . . . . .

21512
5125

11595
Esguevillas...................... 8956 904 67 Honcalada. . , . / 3854 350 8 Villahámete......................... 4536
Fombellida. . . . . 5510 515 94 S. Llorente (Despoblado}) Villalan de Campos.. . J 6482 224 77
Fompedraza...................
Fontihoyuelos. . . . 
Fresno el Viejo.. . . 
Fuensaldaña................... 
Fuente el Sol. . . . 
Fuente Olmedo.. . . 
Fuentes de Duero... .

2184
4894

14260
8940
5754 
3858
2026

217
81

910
. 255

281
115

16
62
04
94

»
89

San Cebrián de Mazote. .
San Llorente.......................
San Miguel del Arroyo.. . i

Santiago del Arroyo, .j 
San Miguel del Pino. . . 
San Martin de Valvení.

Quiñones (Granja}. • •?

6489
3968
3758
1452

6868

344
230
207
175

1465

72
55
82
13

57

Pajares de Campos, . , j 
Villalar. ....,, 
Villalba de Adaja. , , . 
Villalba del Alcor. , . . 
Villalba de la Loma. . . 
Villalbarba. . . , . . 
Villalón................................

10725
2618

18059 
2515
9008

55071
6613 
3576

14516

631 22
425 88

2552 47
74 45

788 99
12864 54

550 11
-182 25
1602 89

Gallegos..........................
Gaton..............................
Geria.........................  ,

2968
8084
7826

280 
461 
6Î6

6
8
5

San Andrés (Granja}. .) 
San Pablo de la Moraleja. (

HonyuUang. . . , J 4510 173 47
Villamuriel. . t • • • 
Villan de Tordesillas. . . 
Villanubla............................
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PUEBLOS.

Importe de un trimes
tre de la contribución 

y recargos.

Territorial Industrial.

Villanueva de Duero. . . >8611 608 95Aniago y Otea (Coto}. ..
VTlIanueva de la Condesa. 1945 51 25
Villanueva de las Torres. . 6745 254 57
Villanueva de los Caballeros 7519 548 85
Villanueva de los Infantes. '2405 129 71
Villanueva de San Mancio. 5580 501 70
Villardefrades. , ; . .. 6955 1454 50

Villarmentero...................... 2008 85 10
Villasexmir.. . . . . 4167 486 81
Villavaquerin. . . . . 4157 229 41
Villavellid....................... ..... 5779 ‘ 19157
Villaverde.......................... ' .\

CarriondUo. . . . ,{
Dueñas....................... ' A 17454 887 20
Romaguitardo. . . .1

Importe de un trimes
tre de la contribución 

y recargos, 
PUEBLOS.

Territorial Industrial.

PUEBLOS.

Importe d., «c-
tre de la ^jiijuctoií 

Territorial higtríál.’

Villavicencio. . .
Villavieja. . .
Zaratan. . . . • .
Zarza.. . . . .
Zorita de la Loma.

, . 4 407 0 '11; 20.
6500 P5

. . 8895 9429
1 . 5545 554,5
. . 5556 155

2245100 525270 5

1

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de:

Vailadolid,_

Por la Dirección, general de Contri
buciones con fecha 17 de Febrero ul
timo, se dice á esta Administración lo 
siguiente. . ‘

«El Exorno. Sr. Ministró de Hacien
da dice á esta Dirección general con 
fecha 10 del corriente h> que sigae:=' 
Exemo. Sr.: He dado cuenta á Ía Kei- 
na ,(Q. D. G.) de la exposición de V. I. 
haciendo presente Ias ventajas que 
<leben resultar al servicio público y 
á los pueblos de que los peritos re
partidores desempeñen su cargo por 
mas tiempo del que se prefija en.el ar
tículo 15 del Pical decreto de 25 de 
Mayo de 1845, á fin de que no se re
nueven anualmente en totalidad las’ 
Juntas periciales encargad a s^de.hacer 
los amiilaramientos de la riqueza ter
ritorial. En su vista y estando tambien 
conforme el .Ministerio de là Goberna
ción en que se adopten las dispósicio-’ 
nes propuestas por V. I. se ha dignado. 
S. M. resolver: - .

1 .’ Que los peritos repartidores 
desempeñen su cargo cuatro años,’ 
reemplazándose cada dos por mitad 
las jürttas periciales. ......................

2 .° Que el Alcalde presidente deb 
Ayuntamiento lo sea de la junta peri. 
cialy queel Ayuntamiento élijá uno 
de los concejales que habrá de ser el 
vicepresidente.

5 .° Que el Secretario del- Ayunta
miento desempeñe tambien la secreta-' 
ria de la junta.

4 .’ Que los gastos necesarios para, 
la evaluación 4e' ia riqueza y forma-- 
cion de los amiilaramientos y repartos 
de la contribución territorial sepa-' 
guen por el pr^upuesto municipal.

' 5.° Que los vocales de las comi-, 
sienes de evaluación y repartimientos • 
establecidos en las capitales' de pro-: 
vincia y en otros pueblos por disposi
ciones especiales, se reemplacen tqm-. 
bien [por mitad cada dos- años .como
los peritos repartidores que componen 
los juntas periciales. ■ '

Y 6.’, Que se observe todo lo de’- 
mas que se halla prevenido respecto 
de la elección, organizacion y atribu
ciones de las espresadas juntas. ■

De Real orden lo digo á V. L para 
s u inteligencia y efectos consiguien
tes.» . .

Lo, que se inserta en esta Periódico 
oficial á fin de que los Ayuntamientos 
de esta provincia enterándose de las 

prescripciones que se detallan en la 
inserta Real orden, hagan la elección 
de los individuos que han de componer 
las juntas, periciales, procurando que 
esta sea la mas acertada, y que recaiga 
en personas deprobidad y conocimien
to en los terrenos y sus producciones 
dírigipndplas á la Administración de 
mi cargo en el preciso término de 
quince dias ,:á\ fin de que queden ins
taladas'en los últimos dias del cor
riente raes, para que dando oportu- 
namente principio al desempeño dé su 
cargo, puedan tener preparados en el 
momento que se comuniquen los cu
pos municipales, las bases para el 
mejor reparto de la contribución. 'Va
lladolid 5 de Marzo de 1859.=Esleban 
Morales.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito, llamo, y em
plazo á Manner Rodríguez Alvarez, 
natural de San Gucufuto de Llanera, 
partido y provincia de Oviedo, soltero, 

,,de 20 años , jornalero y sirviente,.pa
ra que en el término de treinta dias, 
que empezarán á contarse desde que 

. aparezca inserto en los periódicos, se 
presente en este Juzgado y por la Es- 
cribanía del que refrenda á contestar 
á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue por suponer
le autor del hurto de 420 rs. á su amo 
D, Julio Lambía, vecino de esta Ciu
dad, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá .la causa en su ré- 
beldíá con los estrados -del Juzgado y 
le parará, el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á 5 de Marzo.de 

:1059.^José Sabatér-=Por su man
dado, Leon González Euendei ;

El Doctor D. Patricio Agúndez, Juez 
de primera instancia de Astudillo y 
supartido. , ,

' Por el presente cito, llamo y em
plazo á Victoriano Velez Palomar, na
tural de Gomeznarro y vecino de Ma
drid, para que dentro del término de 
50 dias siguientes alen que se inserte 
un ejemplar del presente en la Gaceta 
oficial, comparezca á desvanecer los 

cargos que contra él resullan en cau
sa que se le sigue por haberse fugado 
dé la cárcel de Torquemada quebran
tando sentencia. Dado en Astudillo á 
2 de Marzo de 1059.=Patricio Agun- 
dez.=Por su mandado, Manuel Man
rique.

CAJA[DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 6 de Marzo íZa4859.

Rs. vn. Cénts.

' Han ingresado cn.este 
día, correspondientesá 
64 imponentes de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de. ... . 11,650 
'Se ha devuelto ápe.ti- 

cion de 2 interesados, 
la cantidad de. . . . . 274 20

. El Director de semana, 
José Salvador RuiZ. -

• BANCO DE VALLADOLID.

Domiciliado pr el Real decreto de 
22 de Octubre último el pagó dedos 
intereses de la Deuda pública en las 
Capitales de provincia, la Junta de 
gobierno de esta Sociedad ha acorda
do en beneficio de los tenedores de 
títulos de la Deuda y de otros valores 
análogos que devenguen interets ¡pa
gaderos eri esta plaza, encargarse de 
la custodia de aquellos en depósito y 
del cobro de intereses sin retribución 
alguna, así como de las cantidades 
en metálico que se depositen para dis
poner de elJas.cuando convenga, re
nunciando al Ij8 porlOO que tendría 
derecho’ á percibir : y en conformidad 
á esté acuerdp; , . ,

.El.Banco.admite desde hoy en de
pósito gratuito toda clase de efectos 
de là Deuda pública del Estado y es- 
tranjera’.

Las cantidades en metálico que vo
luntaría ó judicialmente se depositen 
para-disponer de ellas cuando con
venga. - • ’

Se encarga de realizar el cobro de 
los cupones de la Deuda del Estado 
con interés, cuyo importe, despues 
de satisfecho por la Tesorería de la 
provincia, abonará en cuenta á los 
depositantes y podrán disponer de él

cuando gustenJ EÍ Banco no responde 
dedos incidentes que por estravío ú 
otra causa puedan ocurrir despues de 
entregados los cupones en Tesorería.

Tambien admite en depósito gra
tuito las acciones de sociedades mer
cantiles y corporaciones.civiles legal
mente constituidas que t-engan su dó^ 
micilio y pago-do intereses en. esta 
capital, encargándosé igualmente del 
cobro de los que devenguen.

Los depositantes recibirán en el 
Banco las facturas en que han de es- 
presar los efectos que depositen. Para 
rctirarlos avisarán con un dia de an
telación, á fin de estraerlos oportu
namente con las formalidades de Re
glamento de la-caja j'eservada donde 
se custodian. •

1

VENTA DE DOS CASAS.

A voluntad de su dueño se enajenan 
las dos que juntas y formando una 
manzana, dan. vista y están situadas 
elidas plazuelas del Colegio de Santa 
Cruz y de Bulen de esta Ciudad, se
ñaladas con los números 7, que,cons
tan de una superficie', de. 16,852 ¡pies 
cuadrados la primera .y 15,844 la se
gunda , y se- componen : una de bode- 
ga.con cinco vastos y las dos de bó- 
degones., planta baja, eútresiieío, 
principal, patios, cocheras-, corrales, 
po2os y pilas. Las personas qué deseen 
su adquisición,- bien sean juntas ó {)or 
separado, podrán pasar á hacer pro-, 
posiciones al encargado de su enage- 
nacion, que habita .en,la calle del 
Salvador núm,.17, donde podrán ín- ' 
formarse del precio de- íásacion y 
pliego (Je condiciones que se han for
mado ái efecto.'

En la agencia de negocios estable
cida en la calle del Bao, riúra. 1 y 5, 
á cargo de los Sres, Calvo, y Compañía, 
se practicarán todas -lasyoperacinnes 
respectivas a formación de amillara? 
mientes y repartimientos. La mime-, 
rosa clientela con qüe hoy cuentan, 
es la prueba mejor del. resultado de 
sus trabajos;

VALLADOLID:

Imprenta dé Mánjarrés y CompaAí.i,

Plazuela de las Angustias núm. 5
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